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de abril), y en artículo noveno de la Orden APU/423/2005 de 22 de 
febrero, por la que se establecen las bases comunes que regirán los 
procesos selectivos para ingreso o acceso en Cuerpos o Escalas de la 
Administración General del Estado, se acuerda:

Primero.–Aprobar las listas provisionales de opositores 
admitidos y excluidos al citado proceso una vez expirado el plazo 
de admisión de solicitudes. La lista de admitidos y la de excluidos 
(que figura en anexo adjunto), con expresión de las causas de 
exclusión, se expondrán al público en los tablones de anuncios 
del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, en la Dirección 
General de la Función Pública, en el Centro de Información 
Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, y en 
la página web del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
(www.mityc.es).

Segundo.–Los opositores excluidos y los omitidos disponen 
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», para subsanar los defectos que hayan motivado su 
exclusión.

Los aspirantes que, dentro del plazo establecido, no subsanen la 
exclusión o alegasen la omisión, justificando su derecho a ser inclui-
dos en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la 
realización de las pruebas.

Concluido el plazo antes señalado, se hará pública una nueva 
Orden en la que se indicarán las modificaciones a las listas que se 
hayan podido producir y se elevarán a definitivas dichas listas. Dicha 
Orden se publicará en los mismos centros que se indican en el apar-
tado primero de ésta.

Si no se hubieran realizado alegaciones, una vez transcurrido el 
plazo de subsanación, la lista provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos adquirirá carácter definitivo.

Tercero.–Convocar a los opositores admitidos para la realización 
del primer ejercicio, el día 12 del mes de junio de 2007 a las 16,30 
horas en el salón de actos de Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, paseo de la Castellana 160, en Madrid.

Cuarto.–Los aspirantes deberán acudir provistos de bolígrafo 
(azul o negro) y Documento de identidad.

Quinto.–Dentro del marco establecido por las bases y demás 
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al Tribunal 
titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 17 de mayo de 2007.–El Ministro de Industria, Turismo 
y Comercio, P.D. (Orden ITC/3187/2004, de 4 de octubre), la Sub-
secretaria del Industria, Turismo y Comercio, María Teresa Gómez 
Condado.

ANEXO

Lista provisional de excluidos a las pruebas selectivas para 
ingreso en la Escala de Titulados Superiores de Organismos 
Autónomos del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 

(especialidad Propiedad Industrial)

Turno libre 

Apellidos y nombre DNI Rama Causa de 
exclusión

    
Frutos  Asenjo,  M. Rosario de  . . . 01926156-K Química E
Ludwig Sanz-Orrio, Alfredo Horst. 50749828-Y Química F

 Causas de exclusión:

A. No está comprendido entre los límites de edad. 
B. No consigna su número de documento nacional de identidad.
C. No posee la nacionalidad exigida en la convocatoria.
D. No presenta solicitud en modelo oficial (Modelo 790).
E. Fecha de presentación de solicitud posterior a 26.04.07.
F. No abona derecho de examen o abona en cuantía inferior a 27,07 euros.
F1. No tiene reconocida la condición legal de discapacitado.
F2. No presenta certificación acreditativa de ser demandante de empleo 

durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de publicación de la 
convocatoria.

F3. No presenta declaración jurada o promesa acreditando rentas mensuales 
inferiores al salario mínimo interprofesional.

G. No acredita titulación suficiente. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 10266 ORDEN PRE/1402/2007, de 18 de mayo, por la que 

se convoca proceso selectivo para ingreso como per-
sonal laboral fijo del Boletín Oficial del Estado, con 
las categorías de Oficial Tercero de Oficios Auxiliares 
y Ordenanza.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 120/2007, 
de 2 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público 
para el año 2007, y con el fin de atender las necesidades de personal 
del Boletín Oficial del Estado,

Este Departamento, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, previo informe favorable de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso como 
personal laboral fijo del Boletín Oficial del Estado, con las categorías 
de Oficial Tercero de Oficios Auxiliares y Ordenanza.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española y 
la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convoca proceso selectivo para cubrir cuatro plazas con 
las siguientes categorías y especialidades: Tres plazas de Oficial Ter-
cero de Oficios Auxiliares, especialidad Cocina-Comedor, y una con 
categoría de Ordenanza por el sistema general de acceso libre.

1.2 El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de 
oposición, con los ejercicios y puntuaciones que se especifican en el 
anexo I.

1.3 La descripción de las plazas se detalla en el anexo II de esta 
convocatoria.

1.4 El proceso selectivo se desarrollará de acuerdo con el calen-
dario establecido en el Real Decreto 120/2007, de 2 de febrero, por 
el que se aprueba la oferta de empleo público para el año 2007. La 
duración máxima del proceso selectivo será de seis meses, contados a 
partir de la fecha de realización del primer ejercicio.

1.5 Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubie-
ran superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, 
hasta como máximo el número de plazas convocadas, serán contra-
tados con carácter fijo.

1.6 En todo caso, de conformidad con lo previsto en el artículo 
26 del vigente Convenio Colectivo del Boletín Oficial del Estado, 
antes de que los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo tomen posesión de las plazas convocadas, se efectuará el opor-
tuno concurso de traslado entre el personal del Organismo que 
ostente idéntica categoría y desempeñe idénticas funciones a las de 
las plazas que se trata de proveer.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los 
aspirantes deberán poseer en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantener hasta el momento de la formalización 
del contrato de trabajo los siguientes requisitos de participación:

2.1.1 Nacionalidad:

a) Ser español.
b) Ser nacional de alguno de los demás Estados miembros de la 

Unión Europea o nacional de algún Estado al que en virtud de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, 
el cónyuge de los españoles y de los nacionales de alguno de los 
demás Estados Miembros de la Unión Europea y, cuando así lo pre-
vea el correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado 
al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de dere-
cho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus 
descendientes y los de su cónyuge, menores de veintiún años o mayo-
res de dicha edad que vivan a sus expensas.

c) Asimismo podrán participar quienes no estando incluidos en 
los párrafos anteriores se encuentren en España en situación de lega-
lidad, siendo titulares de un documento que les habilite a residir y a 
poder acceder sin limitaciones al mercado laboral. En consecuencia, 
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podrán participar quienes se encuentren en situación de residencia 
temporal, quienes se encuentren en situación de residencia perma-
nente, quienes se encuentren en situación de autorización para resi-
dir y trabajar, así como los refugiados.

2.1.2 Capacidad legal: Tener capacidad para contratar la pres-
tación de su trabajo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 del 
Estatuto de los Trabajadores.

2.1.3 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obte-
ner el título que se señala en el anexo II. En el caso de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la creden-
cial que acredite su homologación.

Los aspirantes a las plazas con categoría Oficial Tercero de Ofi-
cios Auxiliares deberán estar en posesión del carné de manipulador 
de alimentos.

2.1.4 Compatibilidad funcional: No padecer enfermedad ni 
estar afectado por limitación física o psíquica incompatible con el 
desempeño de las correspondientes funciones.

2.1.5 Habilitación: No haber sido separado, mediante expediente 
disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán acre-
ditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o condena 
penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen «Ministerio de la Presidencia. Boletín Oficial del Estado. 
Código 602», cuyo modelo se acompaña a las presentes bases que se 
facilitará gratuitamente en el Registro General del Boletín Oficial del 
Estado; también serán facilitadas, en el Centro de Información Admi-
nistrativa del Ministerio de Administraciones Públicas y en la página 
de Internet www.boe.es/g/es/empleo/.

La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instrucciones 
del anexo V.

3.2 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General del Boletín Oficial del Estado (Avda. de Manoteras, 54. Madrid) 
o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación del anuncio de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado» y se dirigirán a la Vicepresidente Primera del Gobierno y 
Ministra de la Presidencia. La no presentación de la solicitud en 
tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

3.3 A la solicitud se acompañará:

Los aspirantes incluidos en el apartado 2.1.1.b) que no residan 
en España, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en 
España en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia del 
documento de identidad o pasaporte.

Los incluidos en el segundo párrafo del apartado 2.1.1.b), ade-
más de la fotocopia del pasaporte, una fotocopia del visado y, en su 
caso, del resguardo de haber solicitado la correspondiente tarjeta o 
del resguardo de haber solicitado la exención de visado y la corres-
pondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos documentos debe-
rán presentar los documentos expedidos por las autoridades compe-
tentes que acrediten el vínculo de parentesco y una declaración 
jurada o promesa del español o del nacional de la Unión Europea o 
del Estado al que sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res con el que existe este vínculo, de que no está separado de dere-
cho de su cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a 
sus expensas o está a su cargo.

Los incluidos en el apartado 2.1.1.c), además de la fotocopia del 
Pasaporte en vigor, una fotocopia del correspondiente permiso de 
residencia, o de trabajo y de residencia.

Asimismo, se deberá acompañar fotocopia de la titulación exigida.
Los aspirantes que se presenten a las plazas con categoría de 

Oficial Tercero de Oficios Auxiliares deberán presentar fotocopia del 
carné de manipulador de alimentos.

Los aspirantes con discapacidad con un grado de minusvalía igual 
o superior al 33% que soliciten adaptación de tiempo y/o medios 
deberán adjuntar Dictamen Técnico Facultativo emitido por el Órgano 
Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía.

3.4 Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudie-
ran advertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, se 
dictará orden, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada 

la lista de admitidos y excluidos. En dicha orden, que deberá publi-
carse en el «Boletín Oficial del Estado», se indicarán los lugares en 
que se encuentren expuestas al público las listas certificadas comple-
tas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez 
días hábiles para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión 
u omisión y determinándose el lugar, fecha y hora de comienzo del 
primer ejercicio de la oposición.

4.2 Finalizado dicho plazo, en el caso de que se hubieran pro-
ducido modificaciones, éstas se expondrán en los mismos lugares en 
que lo fueron las relaciones iniciales.

4.3 No procederá la devolución de los derechos de examen en 
los supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como anexo IV a esta convocatoria.

5.2 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y demás disposiciones vigentes.

5.3 Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal 
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la 
Ley citada en la base anterior.

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Boletín Oficial del Estado, Avda. de Manote-
ras, n.º 54 (teléfonos 91-384.16.97/91-384.18.44).

6. Desarrollo del proceso selectivo

6.1 Los aspirantes serán convocados al ejercicio en llamamiento 
único, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

6.2 Concluidos los ejercicios de la oposición, el Tribunal hará 
pública, en el lugar o lugares de su celebración y en la sede del Tribu-
nal, la relación de aspirantes que hayan alcanzado el mínimo estable-
cido para superarlos, con indicación de la puntuación obtenida, por 
orden alfabético.

Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebra-
ción de los restantes ejercicios se harán públicos con doce horas de 
antelación, al menos, a la señalada para su inicio, si se trata del mismo 
ejercicio, o con veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo. Estos 
anuncios se efectuarán, al menos, en los locales donde se haya cele-
brado el anterior y en la sede del Tribunal señalada en la base 5.4.

6.3 El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento del proceso 
selectivo, la acreditación de la identidad de los aspirantes. Asimismo, si 
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple cual-
quiera de los requisitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia al 
interesado, deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante.

7. Superación del proceso selectivo

7.1 Finalizada la fase de oposición, el Presidente del Tribunal 
elevará a la autoridad convocante la relación de aspirantes que hayan 
obtenido, al menos, la calificación mínima exigida para superar el 
proceso selectivo por orden de puntuación con indicación de su 
Documento Nacional de Identidad.

Dicha relación se publicará en el lugar de celebración del último 
ejercicio de la fase de oposición, en la sede del Tribunal, así como en 
cuantos lugares se considere oportuno, disponiendo los primeros 
aspirantes de dicha relación, hasta como máximo el número de pla-
zas convocadas por cada categoría y especialidad, de un plazo de 
veinte días naturales para la presentación de la documentación acre-
ditativa de los requisitos exigidos en la convocatoria.

7.2 No se podrán formalizar mayor número de contratos que el 
de puestos de trabajo convocados en cada categoría y especialidad.

7.3 La adjudicación de los turnos de trabajo, a los aspirantes 
que superen el proceso selectivo, se efectuará en cada categoría de 
acuerdo con la puntuación total obtenida.

7.4 Los aspirantes contratados tendrán que superar el período 
de prueba máximo previsto en el artículo 25 del Convenio Colectivo 
del Boletín Oficial del Estado durante el cual la Secretaría General 
evaluará el correcto desempeño del puesto de trabajo.

7.5 En el caso de que alguno de los candidatos no presente la 
documentación correspondiente en el plazo establecido, no cumpla los 
requisitos exigidos, renuncie, o la certificación emitida por la unidad de 
personal respecto al correcto desempeño del puesto de trabajo 
durante el periodo de prueba sea desfavorable, el puesto se adjudicará 
al siguiente candidato de la relación a la que se refiere la base 7.1.

8. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 
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el Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción profesional de los Funcionarios civiles de la Administra-
ción General del Estado, el artículo 23 del vigente Convenio colectivo 
del Boletín Oficial del Estado y lo previsto en la presente convocatoria.

Contra la presente convocatoria podrá interponerse, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante la señora Vicepresidenta 
Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia en el plazo de un 
mes desde su publicación o bien recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses desde su publicación, ante el órgano juris-
diccional competente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 18 de mayo de 2007.–La Vicepresidenta Primera del 
Gobierno y Ministra de la Presidencia, P. D. (Orden PRE/2779/2003, 
de 9 de octubre), la Directora General del Boletín Oficial del Estado, 
Carmen Gomis Bernal.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

Fase de oposición:

Estará formada por los siguientes ejercicios:

Categoría: Oficial Tercero Oficios Auxiliares (Cocina-Comedor).

Primer ejercicio (teórico): Consistirá en desarrollar un tema, 
de entre dos elegidos al azar, de los que constituye el programa 

que se cita como anexo III. El tiempo máximo para la realiza-
ción de este ejercicio será de una hora. El ejercicio será elimi-
natorio y se calificará de cero a treinta puntos, siendo necesario 
obtener al menos quince puntos para participar en el segundo 
ejercicio.

Segundo ejercicio (práctico): Consistirá en desarrollar una 
prueba práctica, elegida por el Tribunal, y que consistirá en el 
desarrollo de una o varias de las funciones y tareas a desempeñar 
en esta categoría. El tiempo para el desarrollo de estas pruebas 
será fijado por el Tribunal calificador en función de la dificultad de 
las mismas. Se calificará de cero a setenta puntos, siendo necesa-
rio obtener un mínimo de treinta y cinco puntos para superar la 
prueba.

Categoría: Ordenanza.

Primer ejercicio (teórico): Consistirá en desarrollar un tema, de 
entre dos elegidos al azar, de los que constituye el programa que se 
cita como anexo III. El tiempo máximo para la realización de este 
ejercicio será de una hora. El ejercicio será eliminatorio y se calificará 
de cero a treinta puntos, siendo necesario obtener al menos quince 
puntos para participar en el segundo ejercicio.

Segundo ejercicio (práctico): Consistirá en desarrollar una 
prueba práctica, elegida por el Tribunal, y que recogerá una o varias 
de las funciones y tareas a desempeñar en esta categoría. El tiempo 
para el desarrollo de estas pruebas será fijado por el Tribunal califi-
cador en función de la dificultad de las mismas. Se calificará de cero 
a setenta puntos, siendo necesario obtener un mínimo de treinta y 
cinco puntos para superar la prueba.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las cali-
ficaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios de la oposición.

En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en la prueba práctica.

Se adoptarán las medidas precisas para que los aspirantes con 
discapacidad gocen de similares condiciones que el resto de los aspi-
rantes en la realización de los ejercicios. En este sentido, para las 
personas con discapacidad que así lo hagan constar en su solicitud, 
se establecerán las adaptaciones posibles en tiempos y medios para 
su realización. 

ANEXO II

RELACIÓN DE PLAZAS CONVOCADAS

Categoría: Oficial Tercero de Oficios Auxiliares

GRUPO PROFESIONAL: NIVEL RETRIBUTIVO 8

Convenio aplicable: Convenio Colectivo del Boletín Oficial del Estado

Especialidad Unidad de destino Núm.
de plazas Titulación Funciones y tareas principales Programa

      
Cocina-Comedor. Secretaría Gene-

ral.
3 Educación Secundaria Obligato-

ria, Graduado Escolar o equiva-
lente.

Es el operario que, estando en posesión del 
carné de manipulador de alimentos, tiene 
como misión esencial auxiliar a los Oficiales 
de primera y segunda en las tareas del 
comedor o de la cocina.

Ver anexo III.

Categoría: Ordenanza

GRUPO PROFESIONAL: NIVEL RETRIBUTIVO 9

Convenio aplicable: Convenio Colectivo del Boletín Oficial del Estado

Unidad de destino Núm.
de plazas Titulación Funciones y tareas principales Programa

     
Secretaría General. 1 Educación primaria, Certificado 

de escolaridad o equivalente.
Es el subalterno cuya misión consiste en hacer recados, fotoco-

pias de documentos, realizar los encargos que se le encomien-
den entre uno y otro Departamento, recoger y entregar corres-
pondencia y llevar a cabo otros trabajos elementales.

Ver anexo III.
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 ANEXO III

Temario

Oficial Tercero de Oficios Auxiliares (Cocina-Comedor)

Tema 1. La organización en la cocina. Sus dependencias e ins-
talaciones. Terminología básica de cocina.

Tema 2. Preparación de alimentos para su elaboración. Traba-
jos previos a la elaboración: cortar, picar, triturar, etc.

Tema 3. Higiene alimentaria. Definición de la Higiene Alimen-
taria. Importancia de la Higiene en los alimentos.

Tema 4. Contaminación de los alimentos: Definiciones y ejem-
plos. Consecuencias de la multiplicación de gérmenes en los alimen-
tos. Fuentes de contaminación de los alimentos.

Tema 5. Enfermedades de transmisión alimentaria. Definicio-
nes. Causas y elementos de transmisión de enfermedades.

Tema 6. Seguridad e Higiene. Prevención de accidentes. Nor-
mas higiénicas en la cocina.

Tema 7. Papel del manipulador de alimentos. Higiene perso-
nal.

Tema 8. Transporte y almacenamiento. Conservación de los 
alimentos: Refrigeración, congelación, productos no perecederos.

Tema 9. Control de plagas y gestión de basuras. Plan de desra-
tización y desinsectación. Medidas de prevención de plagas. Manejo 
de desperdicios y basuras.

Tema 10. Seguridad en el trabajo. Riesgos específicos al puesto 
de trabajo.

Tema 11. La Administración Pública: principios constituciona-
les. Órganos centrales de la Administración General del Estado.

Tema 12. Los derechos y deberes de los empleados públicos. 
Políticas de promoción de la paridad de género en las Administracio-
nes Públicas.

Tema 13. El Real Decreto 1418/2004, de 11 de junio, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica del Ministerio de la Presiden-
cia. El Real Decreto 1229/2001, de 8 de noviembre, por el que se 
aprueba el Estatuto del Organismo Autónomo BOE: naturaleza jurí-
dica y competencias. Estructura orgánica.

Tema 14. El Convenio Colectivo del Boletín Oficial del Estado.

Ordenanza

Tema 1. El envío de la documentación a través de medios pos-
tales y telegráficos. Técnicas de empaquetado y transporte.

Tema 2. Los principios de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Regulación 
y contenido.

Tema 3. La Constitución Española de 1978: Características. 
Los principios constitucionales y los valores superiores. Derechos y 
deberes fundamentales. Su garantía y suspensión.

Tema 4. Las Administraciones Públicas. Órganos Centrales de 
la Administración General del Estado. El Ministerio de la Presidencia 
y sus Organismos Autónomos: Organización interna y competen-
cias.

Tema 5. El Boletín Oficial del Estado: naturaleza jurídica y 
competencias. Organización interna del Organismo.

Tema 6. El Convenio Colectivo del Boletín Oficial del Estado.
Tema 7. Los derechos y deberes de los empleados públicos. 

Políticas de promoción de la paridad de género en las Administracio-
nes Públicas.

Tema 8. Ley 28/2006 de 18 de julio, de Agencias Estatales 
para la mejora de los servicios públicos.

ANEXO IV

Tribunal Calificador

CATEGORÍA DE OFICIAL TERCERO DE OFICIOS AUXILIARES

Especialidad: Cocina-Comedor

Tribunal titular:

Presidenta: D.ª Dolores Pérez-Herrera Ortiz de Solórzano, 
Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de la Seguridad 
Social.

Vocales:

D. Carlos Ortega de la Hoz, Jefe de Sección Administrativa.
D. Ismael Moreno Moreno, Oficial 1.º Oficios Auxiliares.
D. Jesús Postigo Antón, Oficial 1.º Oficios Auxiliares.

Secretaria: D.ª M.ª Luisa Torets Guezala, Cuerpo General Admi-
nistrativo de la Administración del Estado.

Tribunal suplente:

Presidente: D. José Enrique Martín Arahuetes, Cuerpo Superior 
de Administradores Civiles del Estado.

Vocales:

D.ª Nuria Monjas Valeriano, Oficial 1.º Oficios propios de 
Prensa.

D. Felipe Ayuso Hernández, Oficial 2.º Oficios Auxiliares.
D. Miguel Ángel Martínez Martínez, Oficial 2.º Oficios Auxiliares.

Secretaria: D.ª M.ª Dolores López Ramírez, Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado.

CATEGORÍA DE ORDENANZA

Tribunal titular:

Presidenta: D.ª Dolores Pérez-Herrera Ortiz de Solórzano, 
Cuerpo Superior de Técnicos de la Administración de la Seguridad 
Social.

Vocales:

D.ª Guadalupe Dávila del Cerro, Escala Titulados Escuelas Técni-
cas Grado Medio OO.AA. del Mapa.

D. Víctor Manuel García Muñoz, Telefonista.
D.ª Ángela Font Gómez, Ordenanza.

Secretaria: D.ª M.ª Dolores López Ramírez, Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado.

Tribunal suplente:

Presidente: D. José Enrique Martín Arahuetes, Cuerpo Superior 
de Administradores Civiles del Estado.

Vocales:

D.ª M.ª de la Peña Díez Velasco, Cuerpo General Administrativo 
de la Administración del Estado.

D. José Alberto Parra Gómez, Programador.
D. José M.ª Recuero Santaella, Jefe de Sección de Oficios pro-

pios de Prensa.

Secretario: D. Carlos Serrano López, Conserje.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

El Tribunal tendrá la categoría tercera de las recogidas en el 
anexo IV del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo («BOE» del 30). 
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 ANEXO V

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (Ministerio de la Presidencia.–
Boletín Oficial del Estado. Código 602) y en las siguientes instruccio-
nes particulares.

Instrucciones generales:

Escribir solamente a máquina o con bolígrafo sobre superficie 
dura, utilizando mayúsculas de tipo imprenta.

Asegurarse de que los datos resultan claramente legibles en 
todos los ejemplares.

Evitar doblar el papel y realizar correcciones, enmiendas o 
tachaduras.

No escribir en los espacios sombreados o reservados.
No olvidar firmar el impreso.

Instrucciones particulares:

Se tendrán en cuenta los siguientes datos a la hora de cumpli-
mentar las casillas correspondientes:

Centro gestor: Consignar «Boletín Oficial del Estado».
Año de la convocatoria: Consignar «07».
En el recuadro 15, «Cuerpo o Escala o Categoría», se consignará 

la categoría que corresponda.
En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se consig-

nará la especialidad que corresponda.
En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Organo/Entidad convocante», se 

consignará «Boletín Oficial del Estado».
En el recuadro 19, se consignará la fecha del Boletín Oficial del 

Estado en el que haya sido publicada la reseña por la que se anuncia 
la convocatoria.

En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará 
«Madrid».

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
el que corresponda.

El importe de la tasa por derechos de examen será de 10,15 € 
para las plazas con categoría de Oficial Tercero de Oficios Auxiliares 
(Cocina-Comedor) y de 8,11 € para las plazas con categoría de Orde-
nanza.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-
men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en la 
cuenta corriente n.º 0182-2370-49-0010680731 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Boletín Oficial del Estado» o 
mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. En la solici-
tud deberá constar que se ha realizado el correspondiente ingreso de 
los derechos de examen, mediante validación de la entidad colabora-
dora en la que se realice el ingreso, a través de certificación mecá-
nica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma en el 
espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número n.º 0182-2370-49-0010680731 del Banco Bilbao 
Vizcaya Argentaria a nombre de «Boletín Oficial del Estado.–Dere-
chos de examen». El ingreso podrá efectuarse directamente mediante 
transferencia desde cualquier entidad bancaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 
33%, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el 
plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y 
que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, 
al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de 
empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los 
servicios públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las ren-
tas se realizará mediante una declaración jurada o promesa escrita 
del solicitante. Ambos documentos deberán acompañarse a la solici-
tud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o 
de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que se 
hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud 

ADMINISTRACIÓN LOCAL
 10267 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2007, del Ayunta-

miento de Rocafort (Valencia), referente a la convo-
catoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia número 8 de 10 
de enero de 2007, y Diario Oficial de la Comunitat Valenciana 
número 5452, de 16 de febrero de 2007, se publicó anuncio relativo 
a las bases específicas que han de regir las pruebas selectivas para 
la provisión de una plaza de administrativo adscrito al Departa-
mento de Intervención, mediante el procedimiento de oposición 
libre, perteneciente a la Escala de Administración General, subes-
cala Administrativa.

Se abre el plazo de veinte días naturales para presentación de 
instancias, a partir del siguiente al de la presente publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios sobre esta convocatoria serán expuestos 
en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento y publicados únicamente 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia.

Rocafort, 25 de abril de 2007.–El Alcalde-Presidente, Sebastián 
Bosch Ponce. 

 10268 RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2007, del Ayunta-
miento de Errenteria (Guipúzcoa), referente a la con-
vocatoria para proveer varias plazas.

La Junta de Gobierno Local acordó convocar cinco plazas de 
Agente de la Policía Local, por oposición en turno libre, pertenecien-
tes a la escala de Administración Especial, subescala de Servicios 
Especiales, clase Policía Local y sus Auxiliares.

Las bases de la convocatoria han sido publicadas en el Boletín 
Oficial de Gipuzkoa n.º 86, de 3 de mayo de 2007.

El plazo de presentación de instancias será de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios sobre esta convocatoria se publicarán en 
el Boletín Oficial de Gipuzkoa.

Errenteria, 4 de mayo de 2007.–El Alcalde, Juan Carlos Merino 
González. 

 10269 RESOLUCIÓN de 7 de mayo de 2007, del Ayunta-
miento de Xeresa (Valencia), referente a la convoca-
toria para proveer una plaza.

Mediante Resolución de Alcaldía, se convoca una plaza de Ope-
rario de Mantenimiento. Categoría: Peón, en régimen laboral fijo, 
por el sistema de concurso libre.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 105, 
de 4 de mayo de 2007, aparecen íntegramente publicadas las bases 
que han de regir la convocatoria para la contratación de la plaza 
referenciada.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado».


